RES.Nº 1322/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0000531, Ent.N° 1498/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con la prórroga al Convenio de Financiamiento del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur (FOCEM), Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” 2ª Parte, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el MERCOSUR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 14 de febrero de 2013, acordó observar el gasto derivado del Convenio suscrito entre la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del MERCOSUR (COF), el 19 de diciembre de 2012, para financiar inversiones realizadas en el Uruguay por empresas o grupos de empresas regionales, con participación de empresas e investigadores del país, en mérito a que contaba con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que con fecha 19 de marzo de 2013, el Ordenador reiteró el gasto y este Tribunal, con fecha 09 de abril de 2015 mantuvo la observación formulada el 14 de febrero de 2013;
3) que posteriormente, en sesión de fecha 16 de setiembre de 2015, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el MIEM, la intervención por reiteración de los gastos derivados del “Llamado de la Tercer Convocatoria a Proyectos de Inversión que apliquen Tecnologías Innovadoras  en Cadenas Productivas”;

4) que en esta oportunidad, se remite Nota de fecha    22 de marzo de 2017 del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable del MIEM (encargado de la gestión del Convenio), en la que se informa que, debido al atraso en los planteos y resolución de las distintas convocatorias, se concretaron sólo dos desembolsos de los seis previstos en el plazo de tres años establecido originalmente en el Convenio;                    
5) que en virtud de ello se proyecta prorrogar el plazo de dicho Convenio hasta el 31 de diciembre de 2019, a los efectos de realizar los cuatro desembolsos restantes que ascienden a las sumas de                  U$S 2:017.500 para el FOSEM y U$S 572.500 para el MIEM;

CONSIDERANDO: 1) que las nuevas actuaciones remitidas, refieren la prórroga del plazo del Convenio celebrado el 19 de diciembre de 2012 que fuera observado por este Tribunal en sesión de fecha 14 de febrero de 2013;
2) que dicha prórroga tiene por finalidad el cumplimiento de las obligaciones pactadas en dicho Convenio y la observación formulada en su oportunidad es insubsanable;                                 

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la prórroga proyectada en mérito a lo expresado en el Considerando 2) de la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y
3) Devolver las actuaciones.
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